La LOE, LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

La LOE, LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, DE EDUCACIÓN publicada en el BOE el día 4 de mayo y en vigor desde  el día 24 de mayo sustituye a la LOGSE (1990), LOPEG (1995) y LOCE (2002) y deroga también la Ley General de Educación de 1970 y la de normas para la provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes (1994), si bien mantiene reformada la LODE, de 1985.

En el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, publicado en el BOE el día 14 de julio de 2007 se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. 

En él se concede prioridad a la implantación de las etapas educativas que constituyen la educación básica (Primaria y Educación Secundaria Obligatoria) y a las medidas contempladas para mejorar los resultados de esas etapas educativas, reducir el fracaso escolar y promover la equidad del sistema. 

En concreto, establece para el próximo curso 2006/2007 el inicio de la nueva organización y dirección de los centros, la escolarización de inmigrantes, el acceso a la función pública docente, la ampliación de la jubilación voluntaria, la extensión de los programas de diversificación curricular en ESO y la presentación de un informe anual sobre el sistema al Congreso de los Diputados.

En el curso 2007/2008, entrará en vigor el nuevo sistema de evaluación, promoción y titulación de la ESO, los nuevos criterios de admisión de alumnos y las primeras ordenaciones académicas en primero y segundo de Primaria; primero y tercero de Secundaria, y el nivel básico e intermedio de las enseñanzas de idiomas.

Para el curso 2008/2009, continuará la ordenación académica de otros cursos (que concluirá en 2009-2010) y se generalizarán las evaluaciones de diagnóstico en cuarto de Primaria y segundo de Secundaria, entre otras cuestiones, para culminar en 2010 la aplicación de la reforma educativa con la puesta en marcha de las nuevas pruebas de acceso a la Universidad. 

El resto de los reglamentos de aplicación de la reforma educativa se desarrollaran antes de diciembre de 2006.
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